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PROPOSICIÓN ADITIVA 

Tema:  Proposición Aditiva.  

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 

consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993 y contemplada en el numeral 

segundo del artículo 85 de Acuerdo 741 de 2019, me permito presentar la siguiente proposición 

Aditiva al Proyecto de Acuerdo N° 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de 

Desarrollo Económico, Social y Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024 – 2027. 

Bogotá Camina Segura” en los siguientes términos: 

Articulo Nuevo: Disminuir de manera gradual y progresiva hasta llegar a 0 el uso de plásticos 

de un solo uso en el Distrito Capital, para esto es fundamental  la implementación de la política 

pública de educación ambiental en donde uno de sus objetivos es Articular al sistema educativo, 

a la administración pública y al sector productivo, con el propósito de mitigar el impacto del 

cambio climático en la Ciudad. 

 

Cordialmente,  

 

 

ANDRÉS DARÍO ONZAGA NIÑO 

Concejal de Bogotá. 

Alianza Verde 
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